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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/OC0663 
 
Señor(a): 
 
Carlos Caracela Mamani  
Director 
Gobierno Regional Arequipa - Hospital Goyeneche 
Avenida Goyeneche S/N 
Arequipa/Arequipa/Arequipa 
 
 
Asunto  : Reporte de recomendaciones de mejora de gestión para su publicación en el 

Portal de Transparencia Estándar de la entidad 
 

Referencia : Directiva N° 014-2020-CG/SESNC, “Implementación de las recomendaciones 
de informes de servicios de control posterior, seguimiento y publicación” 
aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 343-2020-CG de 23 de 
noviembre de 2020 

 
 
 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, el cual regula el 

proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría 

emitidos por los órganos que conforman el Sistema Nacional de Control, en ese sentido, 

conforme lo establecido en el numeral 6.4.4.2 del citado dispositivo normativo, se adjunta al 

presente el reporte del estado de implementación de las recomendaciones de informe de 

auditoría orientados a la mejora de gestión, correspondiente al periodo julio a diciembre de 

2022. 

En tal sentido, agradeceré disponer al encargado del Portal de Transparencia 

proceda a efectuar la publicación del formato adjunto, conforme lo establecido en la directiva 

de la referencia. Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades 

de mi consideración y estima personal 

 

 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Jaime Rodolfo La Rosa Abarca 

Jefe del Órgano de Control Institucional  
Gerencia Regional de Salud de Arequipa  

                                                                                                                 Contraloría General de la República pública 
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